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PROLOGO. 

Nuestra Teoría es incontrastable y por lo mis
mo indiscutible: porque tiene su fundamento en la dialéc
tica sangrienta de la Revolución Mexicana y en los princi
pios y textos del artículo 123 de la Constitución de 1917~ 
No cabe polánica a más de cincuenta y tres años de vigen
cia del precepto. Cl.tmplido en parte, esperamos su reali
zación integral en el Centenario, a no ser que antes la -
clase obrera decida ponerlo en práctica totalmente, Los -
paliativos no son permanentes, por lo que los impulsos do,!: 
trinales y el desarrollo progresivo de la conciencia cla
sista de los trabajadores podrán acelerar su destino. La
vida del hombre es finita, pero la de las masas es penna
nente y su evolución incontenible. La lucha de clases es
un fenómeno Jl4lpi tante en la sociedad moderna del Estado -
político. Las leyes del capitalismo o del imperialismo -

.pueden contrarrestarla; podrán mitigarla, pero no volverla 
estática en el devenir histórico. Hacia donde vamos ya lo 
sabemos: el fin prolongado de la vida burguesa tiene oca
kOS que anuncian una nueva aurora social. Los sistemas -
econc'imicos son mortales, pero no pueden cambiarse de la -
noche a la mañana; requieren preparación adecuada, sufri
miento o insatisfacciones. Cada día se siente más intran
quilo el hombre que

1
trabaja y piensa en su seguridad se-;_. 

cial, sus inquietudes son mayores y sus necesidades tam-
bién, creandose en las relaciones sociales de su clase un
fermento que puede convertirse en piedra de toque.,. La -
historia como ciencia le señalará el rumbo. 

Pero cuando el derecho social se realice no 
"volverá a la nada" como "todo lo que nace", sino que se -
transformará en derecho socialista, por que así como se P! 
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s6 de la sociedad comunista a la sociedad capitalista, és
, ta tendrá que ser sustituida por la sociedad socialista. 

La investigación histórica y jurídica del artÍ.:. 
culo :z3 la realizamos en el campo de la ciencia social, -
en funci6n de determinar su contenido, naturaleza, exten
sión y fines, así como instrumento de lucha de la clase -
obrera para la reivindicación de sus derechos; también re
currimos a la ciencia del· derecho comparado para comprobar 
su universalización. 
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CAPITULO I. 

1,- Definición Del Derecho Social. 

Mendieta y Nuñez precisa el derecho social di
ciendd que: . 

"Es el conjunto de leyes y disposiciones autó112 
mas que establecen y desarrollan diferentes principios y -
procedimientos protectores en favor de individuos, grupos
y sectores de la sociedad económicamente débiles, para lo
grar su convivencia con las otras clases sociales dentro -
de un orden justo". 

González Díaz Lombardo, define el derecho so
cial diciendo que: 

"Es una ordenación de la sociedad en funciórt de 
una integración dinámica, telcológicamente dirigida a la -
obtención del mayor bienestar social de las personas y de
los p.¡eblos, mediante la justi.da social". 

Hi!ctor Fix Zamudio, define el derecho social -
diciendo qt¡el 

"Es un conjunto de normas jurídicas nacidas con 
independencia de las ya existentes y en situación equidis
tante, respecto de la división tracicional del derecho Pú
blico y del derecho Privado, como un tercer sector, una -
tercera dimensión, que debe considerarse como un derecho -
de grupo, proteccionista de Jos núcleos más di!biles de la
sociedad, un derecho de integración equilibrador y comuni
tario". 
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Alberto Trueba Urbina; define el derecho social 
diciendo que: 

"Es el conjunto de principios instituciones y -
normas que en función de integración protegen, tutelan y
reivindican a los que viven de s\1 trabajo y a los económ.!, 
camente débiles. 11 1 

La socialización del derecho se inició en las-
postrimerías del siglo pasado, hasta su culminación juríd.!, 
ca el códigos y leyes de nuestro tiempo, El fin del der=. 
cho social es reivindicar los bienes de la producción en
todos los órdenes, para satisfacer las necesidades de los 
eeres humanos que integran el proletariado y asegurar la
vida humana socializada, 

1 Cfr. Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho del Trabajo, 
Editorial Porrua, S.A. México, 1970, pp. 15~ a -
156. 
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2,- Origen Del Derecho Social. 

La aparición del derecho social proteccionista
del obrero es cosa moderna y data del Último tercio del -
siglo XIX, o tal vez de algunos años después, 

En Inglaterra país donde se desarrolló primer_! 
mente el m<1quinismo y la gran industria, se dictó en 1802 
una ley que reglamentaba el trabajo de los niños, En 1883 
se organizó un verdadero sistema de inspección del traba
jo, y se.redujo a ocho horas la jornada de trabajo de los 
jóvenes, 

En Francia, , ya se encuentra en 1841 una ley de
prohi bioi6n del trabajo de los niños en las industrias, 

Por lo que res¡jecta a España, Martín Granizo y• 
Gonzá.lez Rothvoss, menciona disposiciones antiguas refe-
rentes a descanso semanal, limitación de jornada de trab,! 
jo en el campo de Zaragoza durante el siglo XVI, acciden

tes y despidos en el siglo XI y regulación del trabajo -
de los indios, especl.almente en las minas en los terri to
rios americanos. 

Viña y Mey citan disposiciones de: leyes indiás

por 1o que se refiere: 

Consideración de trabajo.- El trabajo fué re-
glamentado por España, respecto a las indias, no como mer. 

;. canc:ías, sino como actividad vital, 

Salario,- se encomienda a los Virreyes el cuid,! 
do de tasarlo mediante el asesoramiento de personas comp.!:, 
tentes para que se otorgara con justicia, Se prohíbe el
salario en especie y se .preceptúa que se abone los sába
dosQ 
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Jornada de trabajo,- Se establece la de ocho 
horas para la construcción de fortalezas y obras milita~ 
res, 

Descanso Dominical,- se declara obligatorio. 
Trabajo de Mujeres y Niños.- Se reduce Y los 

menores de dieciocho años no podrán trabajar. 

Sirve de b1•i.1lante muestra, en este respecto,
la instrucción sobre e! trabajo de los indios de Mita, -
dada por Felipe III en Valladolid el 24 de noviembre de-
16ol. Por ella se condena· al servicio personal, causa de
opresiones y malos tratamientos; se prohíbe a los indios
los trabajos en los ingenios de azÚcar, lana, seda, alg6-
dón etc, 

Y la pe:::c?. de las perlas y el desagUe de las -
minas causa de multitud de enfermedades; se prescribe que 
no sea el trabajo excesivo ni mayor del que permita la -
complexión y fuerza de los indios y que los jornales sean 
acomodados y justos que se les pague cada día o al f ín dP
cada semana, 

La legislación Española arranca de 19001 en que 
por iniciativa de Eduardo Dato Ministro de gobernación se 
dictaron dos leyes, una respecto a accidentes en la in
dustria y otra que beneficia al trabajo de mujeres y ni
ños; así se desenvuelve el derecho social en España y en
ésta misma época es notoria la intervención del estado en 
favor del trabajador y el derecho obrero deviene, copio-
so, en Alemania en Bélgica, incluso en los estados ameri
canos y en el Japón. 2 

2 Cfr. Carlos García Oviedo, Derecho Social, Editorial -
Revista de Derecho Privado, Madrid, 1934, PP• 36-
a 39 
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3.- Su evolución En México, 

El ideario socialista en México se inicia con
el programa y manifiesto a la nación mexicana de la junta 
organizadora del partido liberal mexicano que suscribie
ron en San Luís Missouri el lº, de julio de 1906, encabe
zado por los hermanos Flores Magón en el que se pedía se
redu j ese la explotación del obrero y se le mejorara en el 
derecho económico de su vida; sobresaliendo los siguien--
tes puntos, 

A) Como m~ximo ocho horas de trabajo y un salario mínimo 
en proporción con el nivel de vida económica. 

B) Reglamentación del servicio'doméstico y del trabajo ~ 
a domicilio. 

C) Adoptar medidas para que con el trabajo a destajo los 
patrones no l:urlen la aplicación del tiempo máximo y
del salario minímo, 

D) Prohibir en absoluto el empleo de niños menores de ca 
torce años. 

E) Obligar a lok: dueños de mi.nas, f~bricas 1 talleres, -
etc••. a mantener las mejores condiciones de higiene -
en sus propiedades y a guardar los lugares de peligro 
en un estado que preste seguridad a la vida de los -
operarios. 

F) Obligar a los patrones o propietarios rurales a dar -
alojamiento higiénico a los trabajadores, cuando la -
naturaleza de éstos exija que reciban albergue de di
chos patrones y propietarios. 

G) Obligar a los patrones a pagar indemnizaciones por -
accidentes de trabajo. 
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H) Declarar nulos los adeudos actuales de los joranale
ros del campo para con los amos, 

I) Adoptar medidas para que los dueños de tierras no abJ 
sen de los medieros, 

J) Obligar a los arrendadores de campos y casas,que inde!!! 
nicen a los arrendatarios de sus propiedades por las 
mejoras que dejen en ellas, 

K) Prohibir a los patronos bajo severas penas, que pa
guen al trabajador de cualquier modo q~:e,no sea dine7 
ro·en efectivo; prohibir y castigar el q~e se'impon-

. gan multa:; a los trabajadores, o que se les hagan de!! 
cuentos de su jornal, o se retarde el pago de la raya 
por más de una semana o se niegue al que se separe del 
trabajo, el pago inmediato de lo que tiene ganado; -
suprimir las tiendas de raya, 

L) Obligar a las empresas o negociaciones a no aceptar -
entre sus empleados y trabajadores sino una minor!a -
de extranjeros, no permitir en ningún caso, que los -
trabajos de la misma clase se paguen peor al mexica-
no que al extranjero, o que a los mexicanos se les p~ 
gue en otra forma que a los extranjeros, 

LL) Hacer obligatorio el descanso dominical, 

A mediados de la primera década del siglo XX,
la. situación económica política y social del proletariado 
era desastrosa, trabajos inhumanos y salarios deficientes 
presionaban al obrero a defender sus derechos y para con
tener las ansias de liberación de lai; masas, e1 porfiria
to recurrió a la violencia, asesinatos derramamiento de -
sangre, Al declinar la plenitud de la dictadura, dos mo
vimientos huelguísticos de gran trascedencia que a conti
nuación trascribo fueron reprimidos con gran crueldad. 

LA HUELGA DE CANANEA.- En Cananea, Estado de-
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Sonora, se organizó la Unión Liberal "Humanidad" a fines
de enero de 1906, por iniciativa de Manuel M. Diéguez; -
también se costituyó en Ronquillo 1 el Club Liberal de Can! 
nea que se afiliaron a la organización del partido liberal 
mexicano, que tenía su sede en San Luis Missouri; La Unión 
Liberal Humanidad alentaba a los obreros contra· la tiranía 
industrial y en sesión secreta acuerdan un mitin que se -
realizó cerca del Pueblo Nuevo y decidieron lanzarse a un
movimiento de huelga que se realiza pacificamente, los tr! 
bajadores mexicanos abandonan las mir.as, se organiza una -
manifestación y piden un salario más decoroso y menos ha-
ras de trabajo que haya un mejor porcentaje de trabajado
res mexicanos y que les sean reconocidas sus aptitudes, és 
tos fueron los. puntos más sobresalientes pero como respuei 
ta recibieron una descarga de ametralladoras ordenada por
el· gerente de la compaflía "Cananea Consolidated Copper Co,!!! 
pany", coronel Williams C. Green, quien observando serio -
el movimiento pide auxilio al gobernador de Sonora; la lu
cha desigual fué desastrosa para los obreros quienes care
cían de armas para defenderse, La actitud resuelta de los 
trabajadores de Cananea obligó a la empresa a tratar con -
los obreros y 11 egar a un acuerdo con éstos 1 accediendo a
sus peticiones, pero las supremas autoridades nacionalei,; -
no lo permitieron, son detenidos ¡os cabezas del movimien
to y conducidos a la prisión en las tinajas de San Juan de 
Ulúa, 

. El epílogo de esta lucha fu:':- }a r~a11udación de
labores, en condiciones de sumisión para los obreros y ca!!. 
tigo injusto de sus defensores. Pero ésta fué la primera
chispa de la revolución que había de alborear después para 
hacer justicia a las víctimas de la explotación ca pi talis

ta. 3 

3 Cfr. Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho del Trabajo 1-

Editorial Porrúa, S,A, México, 1970, p. 27 
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LA HUELGA DE RIO BLANCO. El origen de la huel
ga de Río Blanco, de 1907 :radica en la acción opresora del 
capitalismo industrial contra la organización sindicalista 
de los trabajadores hilanderos que se organizan en algunas 
ciudad~s de la repfolica para defenderse contra las jorna
das inhumanas de trabajo, los bajos salarios el empleo de
menores de edad y las· arbitrariedades" de los· capataces-etc. 

El día 4 de diciembre de 1906, los industriales 
de Puebla p.¡blican un reglamento que va contra los intere
ses de los obreros, quienes se declaran en huelga, el cen
tro industrial de Puebla ordenó un paro general en las fa_!; 
torías, lanzando a la calle a sus trabajadores, con objeto 
de capitalizar la situación de angustia y l_liiseria que pro
duce el desempleo y domeñar a las masas proletarias en su
primer intento de asociación sindical, el laudo es someti
do al presidente Porfirio Diaz quien hace creer a los obr!:_ 
ros que da su fallo favorable a sus inte1·eses, al darse -
cuenta los obreros abandonan el trabajo en las fábricas. 
Hombres y mujeres S( dirigen encolerizadamente a la tien
da de raya de Río Blanco, toman lo que necesitan y prenden 
fuego al establecimiento; después la muchedumbre se dirige 
a Nogales y Santa Rosa, ponen en libertad a sus correligi!?_ 
narios que se encontraban en las cárceles, incendiando és
tas y las tiendas de raya, la muchedumbre gritaba abajo ~
Porfirio Díaz y vi va la revolución obrera; pero una verda
dera masscre de asesinatos y fusilamiento de obreros culmi_ 
nó sus ansias de justicia social; el orden es restablecido 
y los obreros sumisos regresan a su labor. El derecho so
cial evolucionaba con las ideas de justicia social y el -
sacrificio de los obreros que prefirieron morir antes que
someterse al yugo de explotación industrial. 
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En contra de la dictadura porfirista triunfa la 
Revolución el 20 de noviembre de 1910, toma el poder Don -
Francisco I. Madero, y a iniciativa de él se dicta un de-
creto, que crea la oficina del trabajo cuya función era i~ 
tervenil' en los conflictos entre capital y trabajo y dar-
les solución, también auspició la formulación del contrato 
y tarifas de la industria textil, resolvió más de sesenta
huelgas en favor de los obreros y entre otras cosas dijo: 

Haré que se presenten las iniciativas de ley -
convenientes para asegurar pensiones a los obreros mutila~ 
dos en la industria, en las minas y en la agricultura, o -
bien pensionando a sus parientes cuando aqulillos pierdan ;... 
la vida en el servicio de alguna empresa, a iniciativa -
del Señor Madero se aprueba una ley que creó un imp.iesto -
sobre hilza.s y tejidos de algodón para favorece!' a los tr,: 
bajadorcs textiles. Traicionado Madero toma el poder Don
i/enustiano Carranza quien entre sus famosas reformas al -
Plan de Guadalupe trascribe: expediré leyes agrarias que
favorezcan, la formación de la pequeña propiedad, disolve
ré latifundios, restituiré tierras a quienes injustamente
se les privó de ellas, crearé leyes fiscales, imp.iestos -
equitativos en lo que se. refiere a la propiedad raíz; le-
gislación para mejorar la condición del peón rural, del -
obrero, el minero, y en general de las clases proletarias, 
revisión de las leyes relativas a la explotación de minas, 
petróleo, aguas, bosques y demás recursos naturales del -
país, para destruir los monopolios creados y evitar que se 
formen otros. 

EL SOCIALISMO EN YUCATAN. La legislación revo
lucionaria se apoya en la teoría de reivindicación polÍti
ca, social y económica de los trabajadores, para contra-~ 
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rrestar el pasado en que el indio y su familia fueron -
vejados, el peón era un siervo de la gleba, el amo dispo-
nía del sirviente y de la virginidad de sus hijas. 4 · 

r 
Los trih.!nales judiciales estaban al servicio ~ 

del hacendado bajo la égida de un liberalismo que encubría 
atentados contra la ·dignidad de la persona humana, La im
posición del patrón era absoluta pero-todos estos privile
gios desaparecieron al triunfo de la revolución, desde que 
se pusieron en vigor las primeras leyes patronales protec
cionistas del obrero, 

Nacimiento del Articulo 123.- Su origen se en
cuentra en el tercer dictamen de la sesión de 26 de diciem 
bre de 1916, referente al proyecto del Articulo 5º· de la
constitución en las discusiones que motivo. 

Esencia del discurso del general f!eriberto Jara. 
"No se debe permitir que el obrero siga siendo explotado -
con horas exhorbitantes de trabajo, sin que ¡:ueda atender
las necesidades más imperiosas de su familia. Tu obrero -
no debes permitir que agoten sus energías por más de ocho
horas, tú capitalista no ¡:uedes explotar al infeliz que 
cae en tus garras excediendote de esa jornada en nombre de 
la raza, en nombre de la humanidad no te lo permito. " 5 

Victoria. 
Esencia del discurso del obrero yucateco Héctor 

"Cabe hacer constar que la diputaCión de Yuca-
tán también presentó una iniciativa de reformas al artía.:~ 
lo trece, en el que se pide el establecimiento de trib..tna
les del trabajo en cada estado con libertad para legislar-

4 Cfr. Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho del Trabajo,-
Editorial Porrúa, S.A. México, 1970 1 p. 27 

5 Cfr. !bid., p, 42 
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la materia del trabajo; tomando en cuenta las siguientes -
disposiciones: jornada máxima, salario minímo, descanso s~ 
manario, higienización de talleres, fábricas, minas conve
nios industriales, prohibición de trabajo nocturno a las -
mujeres y niños, accidentes, seguros e indemnizaciones, -
etc. Se debe tomar en cuenta las necesidades y condicio!
nes de cada estado, " 6 

Esencia de discurso del periodista Manjarrez. 
"Reclama un título especial dedicado al trabajo y la lla-
ma revolución' soCial porque fueron los obreros los que lu
charon para obtener garantías suficientes en materia labo-
ral. " 7 

Esencia de discurso de Macias. "Expone la teo;..::. 
ría marxista del salario justo que recuerda al "Nigromante" 
en el congreso de 1857 al hablar de los derechos sociales 
cuando dijo que donde quiera que exista un valor, allí se
encuentra la efigie soberana del trabajo, El producto de
una industria viene a representar por una parte el traba
jo de un obrero, el del empresario y el intelectual del i~ 
ventor, 

_ "De manera que en el precio del producto d~ 
hemos representar forzosamente la retribución para el ope
rario, empr~sario e inventor, la del perfeccionador de la
industria el pago del capital y de sus intereses ésta ea -
la definición cientifica y económica del valor de los pro

ductos. " 8 

6 Cfr, 
7 Cfr. 
8 Cfr. 

!bid.' p. 46 
!bid,, P• 51 
!bid., P• í6 
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Un producto H. en el mercado tiene un valol'. de 
10. 

A) Le damos al trabajador 2 por salario mínimo, 

B) Le damos al capitalista 2 por ca pi tal. 

C) Le damos al inventor 1 por su prima. 

D) Pagamos 1 por interés; nos quedan 4: que le pertenece :-
al empresario cosa muy justa, como le pertenece al tra
bajador. 

Constitución Mexicana de 1917: 

La revolución hiz.o justicia a los obreros; y -
con referencia al artículo 27 Constitucional por lo que ... 
respecta a la propiedad, se declaró el derecho de la na
ción sobre el territorio y el dominio sobre el subsuelo y
las aguas; se limitó la titularidad de la propiedad inmue
ble a las personas morales; se restableció la propiedad C2, 
munal; se creó la propd.edad agraria para los núcleos de P2. 
blación y se prohibió el latifundismo. 

Artículo 123; en materia de trabajo se reglame!! 
t& -el horario para su prestación dándose reglas para la .:... 
jornada diurna y nocturna y para el trabajo de las muje
res y el de los menores; se disp.iso la fijación de un sal! 
rio mínimo; se creó el derecho de asociacion en favor de -
trabajadores. y patrones y el de huelga y el de paro en fa

vor de unos y otros y se establecieron tribunales que co-
nozcan y resulevan los conflictos entre el capital y el -
trabajo. 
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4.- Causas de la Analogía y Diferencias de las Leyes So-
ciales en Diferentes Países, 

Indudablemente que la similitud y diferencias -
de las leyes sociales entre los p.¡eblos, se debe a su gra
dual evolución en el orden cronológico; pero sin olvidar -
los fenómenos que son las causas que los han determinado. 
Por lo cual me remontaré al Origen de la Familia la Propi,!:. 
dad Privada· y el Estado para obtener tales conclusiohes, 

Morgan fué el primero que con conocimiento de -
causa trató de introducir un orden preciso en la prehisto
ria de la humanidad; nos reficr,· tres ápocas; el salvajis
mo, la barbarie y el paso a la civili~ción y nos dice, la 
abilidad en el desarrollo de la producción desempeña un -

papel decisivo en el grado de superioridad y de dominio -
del hombre sobre la naturaleza y producción de los alimen
tos. Todas las épocas de la humanidad coinciden, de mane
ra más o menos directa, con las e¡)ocas en que se extienden 
las fuentes de existencia, 

SALVAJISMO, 

A) Estadio Inferior,- Los hombres permanecian aún en los-
bosques tropicales y vivían parcialmente en los árbo-
les para evadir a las fieras salvajes. Los frutos, -
l.as nueces y las raíces servían de alimento; se foma
el leuguaje articulado, 

B) Estadio Medio.- Comienza con el uso del pescado incl!!, 
yendo otro tipo de animales acuáticos, aunado al uso ..; 
del fuego, el hombre debido al nu•wo tipo de alimenta
ción se dispersa por los continentes sigui.endo el cur+
so de los ríos, costas y mares. En este período como-
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un instrwnento rudimentario tenemos, la piedra sin p.¡;.. 
limentar. (Perteneciente al Paleolítico ), 

C) Estadio Superior.- La mentalidad del hombre se desen
vuelve, aparece el arco y la flecha, se desarrolla en
forma notable la caza. Encontramos instrumentos de ...:.. 
piedra ya pulimentados. {neolitico) 

LA BARBARIE, 

A) Estadio Inferior.- aparece la alfarería con la crea
ción de recipientes que en un principio eran sólo ces
tas eubiertas con lodo. En esta época .se empieza a -
distinguir la diferencia entre los avances de la pobl!! 
ción en los diferentes continentes, y ésto es debido a 
las condiciones naturales de cada continente. Apare
ce el cultivo de las plantas con el apado de madera -
que trasforma al hombre en sedentario. 

B) Estadio Medio, En oriente se caracteriza por la do-
mcsticación de animales. Para el occidente (medio 
oriente y 111edi terraneo ) se inicia con el cultivo de -
irrigación, hortalizas, que vinieron a formar parte de 
su alimentación. El uso del adobe y de las piedras P!! 
ra la construcción de viviendas son también caracterÍ!! 
ticas de este período, En el oriente se generaliza la 
domesticación de animales, la cría de ganado y la for
mación de grandes rebaños, La leche, la carne son el
alimento principal de los Arios y los Semitas, que fu!;_ 

ron los que se dedicaron a dicha domesticación. Desde 
luego es notable que debido a dici;a alimentación los -
Arios y los Semi tas tuvieron una evolución sup~rior a
la de los p.1eblos que se alimentaban principalmente de 
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vegetales por las condiciones naturales de los suelos
en que vivían, 

C) Estadio Superior, Se caracteriza por la fundición del 
hierro, la creación del alfabeto y su empleo para es-
cri tos literarios, Aparece el arado de hierro y con e! 
to la agricultura, 

LA FAMILIA 

El desarrollo de la familia se lleva a cabo P! 
ralelamente con el desarrollo productivo de la humanidad. 
Los estudios e investigaciones acerca del origen de la f! 
milia se lo debemos al AntropÓlogo y Sociologo norteameri 
eano Lewis H. Margan, el cual vivió entre los Iroqueses -
{una tri !:u establecida en el Estad~ de New York), pudien
do así estudiar la familia en una de sus formas más prim~ 
tivas (es decir, la sindiásmica), Con el resultado de -
sus investigaciones sobre la historia de la familia pudo
dar al mundo una visión clara y verdadera con fundamentos 
científicos, cosa que hasta 18f!J se tenía ignorada y has
ta se creía que la familia no había tenido un desarrollo
hist6rico. 

Acerca de esto Margan Dice: "La familia es el
elemento activo; nunca permanece estacionada, sino que P! 
sa de una forma inferior a una superior a medida que la -
sociedad evoluciona de un erado más bajo a otro más alto. 
Los sistemas de parentesco, por el contrario, son pasivos 
s6lo después de largos intervalos registran los progresos 
hechos por la familia y no sufren una modificación rádi-
cal, sino cuando se ha modificado radicalmente la familia". 

De acuerdo con lo anteriormente dicho voy ha -
dar un comprendía de los principales tipoc de familia, que 
en este libro f.IC mencionan, 
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LA FAMILIA CONSA!«;UINEA, 

La más primitiva, en la cual se desarrollan los 
grupos conyugales (excluyendo a los padres) sin limitacio
nes entre los participantes de la comunidad es decir, que
la familia estaba comprendida entre el grupo de personas -
que producían y consumían juntas. 

LA FAMILIA PUNALUA. 

Se excluye el comercio sexual entre consangui~ 
neos, en un principio las relaciones entre padres e hijos
más tarde entre hermanos. 

Este progreso es de gran importancia porque el
ma trimonio entre padres e hijos así como entre hermanos t~ 
niendo como producto la concepción de un nuevo ser iban -
haciendo la raza más inferior, ya que la mezcla del paren
tesco tan cercano no desarrollaba con normalidad la menta
lidad del hombre, 

Por tanto las tril:us en donde hubo limitación 
sexual entre consanguíneos, desarrollaron más rápido que 
aquellas en que se efectuó, 

Estos dos tipos de familia que ya hemos mencio
nado, es decir, en donde se efectúa el matrimononio por ~ 
grupos, se sabe quien es la madre, pero no el padre; por -
tanto la descendencia se establece por línea materna: y es 
a ~sto a lo que se conoce con el nombre de Derecho Materno. 

LA FAMILIA SINDIASMICA, 

Esta forma de familia aparece en el límite en---
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tre el salvajismo y la barbarie. Esta es la etapa que con.!!. 
ti tuye el paso a la monogamia, Acerca de esto Engels dice: 
"La evolución de la familia consiste en una constante redu.!:_ 
ción del circulo en cuyo seno prevalece la comunidad conyu
gal entre los dos sexos, círculo que en su origen abarcaba
la trib.I entera, y qi.ie con la exclusión progresiva, primero 
de los parientes cercanos, después de los lejanos y final~ 
mente de las personas meramente vinculadas por la alianza~ 
y que en Último término no queda sino la pareja" 9 

La familia sindiásmica presentaba lazos débiles e 
inestables ya que un hombre vive con una mujer una vida co
mún la cual puede ser desbaratada por cualquiera de los dos, 
Sin embargo este tipo de familia no excluye la sociedad co
munista y por tanto el predominio de la mujer se continúa.,
Arthur Wrigh que fué misionero entre los Iroquenses dice: -
Las mujeres constituían una gran fuerza dentro de los cla-
nes (gens), lo mismo que en todas partes, llegado el caso -
no vacilaban en destituir a un jefe y a rebajarle a simple
guerrero, 

LA FAMILIA MONOGAMICA, 

Esta forma de familia aparece en el estadio supe
rior de la barbarie, despuntando ya la civilización, 

Conforme la producción del hombre va siendo mayor 
debido a los nuevos descubrimientos y nuevas técnicas la ~ 
riqueza va aumentando convitiéndose en propiedad particular 
de las familias, 

Engels dice: que el aumento de esta propiedad Pª!. 
ticular que se iba efectuando cada vez con mayor rápidez,-
asestaron un duro golpe a la sociedad funci&da en el matrim2 
nio sindi~amico y en la gens basada en el matriarcado, Es..:.. 

9 Cfr. Federco Engels, El Origen de la Familia la Propie
dad y el Estado, Editorial Progreso, Moscú, 1966, p,44, 
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decir,·. que a medid.a que la riqueza aumentaba el hombre· iba
adquiriendo una prepondera.ncia mayor que la mujer dentro de 
la familia. 

Con el derrocamiento del Derecho Materno entra a
substi tuirlo el Derecho Paterno y con esto nace la monogamia 
que sólo es efectiva para la.mujer, ya que el hombre sigue -
siendo polígamo. 

En la familia monogámi ca, la mujer queda sometida 
al hombre, y su único fin es procrear hijos cuya paternidad
sea indiscutible pasando a ser los herederos directos ael nom 
bre y de los bienes de su padre, 

Engels dice: La monogániia fué un gran progreso -
histórico pero al mismo tiem¡)o inagura, juntamente con la e~ 
clavitud y con las riquezas privadas, aquella época que dura 
hasta nuestros días y en la ~~1 cada progreso es al mismo
tiempo un regreso relativo; y el bienestar y el desarrollo -
de unos verifícanse a expensas de1 dolor y la represión de -
otros. La monogamia es la forma celular de la sociedad pri
vada, es decir civilizada en la cual podemos estudiar ya la
naturaleza de las contradicciones y los antagonismos que al
canzan su pleno desarrollo en esta sociedad", 10 

"El antiguo sistema conyugal, reducido a más es-
trechos límites por la gradual desaparición de los grupos P.! 
nalúas, seguia siendo el medio en que se desenvolvía la fa
milia, cuyo desarrollo frenó hasta los albores de la civ'ili
zación ••• ; dcsaoareció 1 por fin, con la nueva forma del J.ete 
rismo (el comer~io extraconyugal existente juntó a la mona-.:' 
gamia que florece bajo las formas más di versas durante todo-

10 Cfr. Ibid, 1 p. 63. 
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el periádo de la civilización y se transforma cada vez más-
en descarada prostitución),. que sigue el género humano hasta 
en plena civilización, 

De acuerdo con ésto Engels dice: ."La diferenciación 
de la propiedad, es decir, ya en el estadio superior de la -
barbarie, aparece esporádicamente el trabajo asalariado jun
to al ":rabajo de los esclavos; y al mismo tiempo, como un C!! 
rrelativo necesario de aquél, la prostitución profesional de
las mujeres libres aparece frente a la entrega for'Zada de .. · -
las.esclavas, 

Así pués la herencia que el matrimonio legó por -
grupos a la civilización es doble, y todo ro crue la diferencia 
ción produce también es doble, ambiguo, equivoco, contradiC:
torio por un lado, la monogamia, y, por el otro, el leteris
mo, comprendida en su forma extremada la próstitúfidón, 

Pero en realidad esta reprobación nunca va diri
gida contra los hombres que la practican, sino solamente con 
tra las mujeres; pr.;clamando una vez más como ley fundamen-=: 
tal de la sociedad, la supremacía absoluta del hombre sobre
el sexo femenino", 

Con respecto a la esclavitud de la mujer por el -
hombre dentro de esta nueva fqrma de familia, podemos ver -
que al paso del tiempo y con los adelantos que la producción 
capitalista trajo a la civilización en todos los aspectos 1 

ue va cediendo una libertad progresiva a la mujer~ 

De acuerdo con la definición que Margan nos da -
acerca de la familia, o sea que la familia elemento que está 
en constante evolución, elemento activo dinámico cuyo desa-
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rrollo es paralelo al desarrollo progresivo de la civili

zación deduzco que aunque en las diferentes fonnas por -
las qu~ la familia ha pasado, en las cuales el desarrollo 
productivo del hombre, siempre ha dado el impulso a· se
guir para el desenvolvimiento de la familia, sin embargo, 
es posible que debido a las exigencias de la sociedad en
que esta~os viviendo sea ésta (la familia) la primera que 
de el paso para dar lugar al prúgreso más grande de la hu 
manidad. Es decir, la igualdad de los sexos que más tar: 
de .abrirían la brecha hacia la igualdad de los hombres, 

LA GENS IROQUESA. 

La gens nace en el estadio· medio y se desarrollan -
en el estadio superior del salvajismo llegando a su época 
más floreciente el estadio inferior de la barbarie. Mar
gan estudió el sistema de parentesco propio de los Iro
queses (en particular la tribu de los Sénecas) que está -
difundido en el continente Americano. 

De sus estudios Margan Lewis deduce: 

1) .- "Que el sistema de parentesco indoamericano estaba
igualmente en vigor en Asia y bajo una forma un poco 
modificada, en muchas tri rus de Africa y Australia." 

2) .- "Que este sistema tenía su más completa explicación
en una forma de matrimonios por grupos que se halla
ba en proceso de extinción en Hawai y en otras islas 
Australianas". 

3) •- "Que en estas mismas islas existía junto a esa forma 
de matrimonio, un sistema de parentesco que sólo po

día explicarse med:i.ante una forma desaparecida hoy,-



22 

de matrimonios por grupos más primitivos aqn. 

La Gens está compuesta por el grupo de perso;.
nas que forman la descendencia reconocida de una anteseso 
ra determinada. 

La Gens Iroquesa estaba organizada con arreglo 
al Derecho Materno, Los Sénecas que es la tribu que Mor 
gan estudió, está formada por dos fratias. (La primera ..: 
comprende las cu~tro primeras Gens (1-4) la segunda coro-
prende de la quinta a la octava Gens (~8). 

Las fratias deberían estar fomentadas necesa-
riamente de dos o más Gens debido a la prohibición del m! 
trimonio en el seno de la 'Gens, 

A medida que la tribu aumentaba en número, C! 
da Gens volvía a dividirse en dos o más, apareciendo cada 
una de ellas en otra Gens particular. 

Entre los Sénecas y la mayor parte de los in-
dios; la Gens de una fatria son hermanas entre sí, al pa
so que las otras fatrias son primas suyas. 

Todos los cargos eran electivos, la mayor par·
te en el seno de la Gens, y hereditarios en ésta. 

De acuerdo con las investigaciones que Morgan
hiZD, nos dice que las atribuciones de una Gens india tí
pica son: 

(Todos sus miembros son individuos libres, 
obligados .a proteger a cada uno la libertad de los otros; 
son iguales en derechos personales; ni los schent (repre-
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sentante en tiempo de paz), ni los caudillos (Jefe MHi
tar) pretenden tener ninguna especie de preeminencia, to
dos forman una colectividad fraternal unida por los vínc!!. 
los de sangre, Libertad, Igualdad y fraternidad: esos son,· 
aunque nunca 
Gens, y esta 
tema sociá:l, 

formulados, los principios cardinales de la
úl tima es a su vez la unidad de todo un sis
Ia base de la .'sócíedad india organizada. 

Es~ explica el indomable espíritu de indepen....
dencia y la dignidad que todo el mundo nota en los indios". 

La unión de dos o más Gens, forma una fratia,
así mismo la unión de fratias forman trib.i y por Último -
l~ unión de tribus forman la confederación de tribus. 
Las funciones de la fratia entre los Iroqueses son en par 
te sociables, en parte religiosas: es decir toman parte -
en los actos sociables como por ejemplo las competencias
que se efectúan entre Jos miembros de una y otra fratia, 
De la misma manera la fratia participa en las ceremonias
religiosas como el ri t-ual establecido para la iniciación
de nuevos miembros. 

"Los indios eran, a su manera bárbara un pue-

blo religioso". 

"Engels no:., dice: "Dada la. Gens comunidad so
cial, vemos también como se deduce, de esa unidad toda la 
constitución de la fratia y de la tribu. 

Todos los tres grupos son diferentes gradacio
nes de consanguinidad, encerrado cada uno en sí mismo y -
ordenando sus propios asuntos, pero completando también a 
los otros~ Y el círculo de los· asuntos · que 'les compete 
abarca el conjunto de los negocios sociales de los bárba-
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Sin embargo ésta admirable consti tuci6n de la
Gens tenía que dar paso a una influencia que desde un -.. 
principio se nos aparece como una degradación, 

De esta forma vemos que la Gens con su candi
dez, es una organización hasta cierto punto envidiable -
en nuestra época, una organización donde no existían las
ambiciones que pierden y que envilecen al hombre civili..::_ 
zado de nuestra época, La Gens en donde la hermandad 
{fratia) y la igualdad reinan sobre todas las cosas, La
Gens, en cuyo seno no permite la supremacia de unos cuan
tos a costa de una mayoría, sin nobleza ni aristocracia,
sin medios coercitivos para el cumplimiento de sus leyes
(reyes, cobernadores, jueces, policias ni soldados etc,)
Como mis tarde a los umbrales de la civilización con el -
surgimiento del Estado viene a establecer, 

Como Eiigels nos dice: "Los intereses más vileS. -
la codicia, ·la brutal avidez por los goces, la sórdida 
avaricia, el robo egoísta de la propiedad común inauguran 
la nueva sociedad, la sociedad de clases: !Os medios más ;.. 
vergonzosos; el robo, la violencia, la perfidia, la trai
ción.- minan la antigua sociedad de la Gens, sociedad sin 
clases y la conducen a su perdición. Y la misma nueva s2_ 
ciedad, a través de dosmilquientos años de su existencia
no ha sido más que el desarrollo de una infíma minoría de 

expensas de una inmensa mayoría de cxp1otados y oprimidos 
y eso es hoy más que nunca," 12 

11 Cfr. !bid,, p. 95, 
12 Cfr. !bid,, p. 9 7. 
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LA Gi:)lS GRIEGA 

Entre la Gens de los Iroqueses que Margan es"t);!. 
diÓ para 1861 y la Gens griega que Grote nos relata rucis
te una diferencia de dos grandeB periódos de desarrollo -

-que los griegos de la época heróica llevan de ventaja a -
los Iroqueses, Por tanto la Gens griega se nos presenta
de una manera más elevada a la de los Iroqueses, En la -
Gens Griega el matrimonio por grupos comienza a. desapar=. 
cer notablemente, El derecho materno ha cedido el lugar
al derecho paterno, Por· tal motivo el surgimiento de las 
riquezas como propiedad privada van dando lugar a la con.!!. 
titución gentilicia, 

"De aroerdo con los estudios de los griegos de

liidos a Grate podemos ver' los razgós particulares de la -
gens, 

Las solemnidades religiosas comunes y el dere
cho de sacerdocio en honor de un dios determinado, el pr=. 
tendido fundador de la gens, designado en ese concepto -
con un sobrenombre especial," 13 

Los lugares comunes de inhumación, 

El derecho hereditario recíproco, 

La obligación recíproca de prestarse ayuda, s2_ 
corro y apoyo contra la violencia. El derecho y el deber 
recíprocos de casarse en ciertos casos dentro de la Gens, 
sobre todo tratándose de huérfanas o herederas, La pose
sión; en ciertos casos por lo menos de una propiedad común, 
con hn arconte y un tesorero propios, 

13 'Cfr, !bid,, p, 99, 
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La descendencia según el derecho paterno la -
prohibición del matrimonio dentro de la Gens, excepción -
hecha del matrimonio con las herederas. El derecho de -
adopción de la Gens, así como el der~cho de adopción de -
las Gens, así como el derecho de elegir y des ti tu ir a los 
jefes, 

De igual forma que la Gens Iroquesa, la unión-· 
de dos o más Gens griegas formaban una fratia ya que, la
Gens sola no podía existir debido a la prohibición del ma 
trimonio entre los componentes de una misma Gens, 

La fratia agrupaba Gens, teniendo así el deber 
y el derecho de participar· én ciertos ritos religiosos, y 

el derecho de perseguir y castigar al homicida en el caso 
de asesinar a un frater, Las fratias tenían un jefe (fr~ 
tiarco), Realizaban las ceremonias religiosas en comuni
dad, 

Engels hos dicei"La fratia como entre los america
nos, era una Gens madre escindida en varias gens hijas, -
a las cuales servía de lazo de unión y que .a menudo las
hacia tambHn a todos descender de su antepasado coifu!n;" 

14 

La unión de varias fratias forman u~a trib.i, 

En los poemas de Homero encontramos una gran -
mayoría de las tril:.us griegas formando pequeños pueblos -
aunque la Gens, las Fratias y las Tribus conservaban aún
su independencia. 

Sin• embargo, empezamos a observar su de<;:aden,-

14 Cfr. Ibid., P• 102 

o..uaLIQTECA ~.~f. 

•· \ f\, M, 
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cia a medida que la riqueza aumenta: La población aument! 
a medida que ·aumentaban los ganados; se desarrollaóa la -
ganadería, nacían los oficios manuales, 

En general la división del trabajo se empeza
ba a desarrollar notablemente, y con ésto aumentaba la ri 
queza, y un nuevo elemento la aristocracia, 

Debido a que la esclavitud estaba en pleno au
ge, las guerras que se sostenían entre unas y otras tri;._ 
bus eran incesantes, ya que los prisioneros de guerra 
eran esclavizados, sistema que ya era aceptado, 

De tal forma Engels nos dice: "La esclavitud -
que, al principio sólo comprendió a los prisioneros de -
guerra, pero que desbrozó el camino de la civilización de 
los propios ·miembros de las tribus y hasta la Gens; el d~ 
recho paterno con herencia con la fortuna por los hijos,
acumulando riquezas en la familia y formando germenes de
una nobleza hereditaria y una monarquía vienen ha acestar 
un duro golpe a la Gens, asegurando el nacimiento de una
nueva i,nsti tución que no sólo asegurase las nuevas rique
zas y perpetuase la naciente división de la sociedad- en -
clases, así como el derecho de la ·clase poseedora de ex
plotar a la no poseedora y el dominio de la primera sobre 
la segunda es decir, el gobierno uno de los elementos del 
Estado," 15 

GENESIS DEL ESTADO ATENIENSE. 

Entre los griegos podemos observar la primera
fase de la evolución y el desarrollo del Estado, Atenas-

15 Cfr. !bid., p. 107, 



28 

nos presenta la forma más pura y clásica del desarrollo -
del Estado. Entre los griegos el estado nace directa y -

preponderantemente de los antagonismos de clase que se -
desarrollaban en el seno de la sociedad gentilicia. 

Engels nos dice: "El cambio principal fué la -
institución de una administración central en Atenas; es -
decir parte de los asuntos que hasta entonces resolvían -
por su cuenta las tribus fué declarada común y trasferida 
al consejo general en Atenas. La simple confederación ~ 
de tribus vecinas fué reemplazada por su • fusión en un -
sólo pueblo. " 16 

La segunda institución atril:oida a.Teseo fué
la división·,:de todo el pueblo e~ tres clases: los eupÚr.b, 
das o nobles, los geomoros o agricultores y los.demiurgos 
o artesanos, sin tener en cuenta la Gens la Fratia o la ~ 
Tri 1:o, y la concesión a la nobleza de derecho exclusiva -
a ejercer cargos plblicos. 

Se podría decir que la formación del estado -
consistió en destruir los la7.0s gentilicios dividiendo -
los miembros de cada Gens en privilegiados y no privile-
giados. 

En Grecia se iba desarrollando ~1 Estado sin-
hacerse notar. Las características principales para este 
desarrollo fueron: ap.1rece la propiedad privada, awnen
tando la riqueza grandemente pero sólo para una minoría 
a la cual podríamos nombrarle aristocracia o nobleza. 

Aparece la propiedad privada sobre los rebaños 

16 Cfr. Ibid., p. 108 
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y los objetos de lujo, lo cual trajo consigo la trasfonn!!_ 
ción de productos en mercancías, 

Con la producción de mercancías aparece el cu.!, 
tivo individual de la tierra y, enseguida, la propiedad
individual del suelo. 

Aparece un elemento nuevo, un elemento de cam
bio, mediante el cual se podía cambiar por cualquier pro
ducto o mercancía, es decir, el dinero, 

El dinero mediante el cual la nobleza y la -
aristocracia se valían para estrangular la libertad. Ace!: 
ca de esto Engels nos dice: "El poder del dinero en manos 
de la nobleza¡poder que se extendía sin cesar creó un DU,!;. 
vo derecho consuetudinario para garantíu del acreedor ªº.!! 
t·ra el deudor y para consagrar la explotación del pequeño 
agricultor por el poseedor del dinero, A tal grado que -
Engels nos dice: que cuando la venta del lote de tierra -
no bastaba para cubrir el importe de la deuda, el deudor
tenía que vender a sus hijos como esclavos. Este fué el
primer fruto del derecho paterno y de la monogámia. 

Tal fué la hennosa aurora de la civilización -
en el pueblo Ate~iense, 

Los progresos de la indsutria y del comercio -
acentúaban el desarrollo cada vez mayor de la división..:.. 
del trabajo, entre las diferentes ramas de la producción: 

Agricültüra y Oficios Manuales) (Entre los cuales encon
tramos una cantidad de subdivisiones)," 17 

17 Cfr. !bid,, P• 110, 
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Rotos los lazos gentilicios y con el aumento -
de las riquezas aparece la posibilidad de explotar a los
hombres por parte de otros hombres, (Que tenían mayor P2 
der, es decir m&s riquezas). 

Esto dió lugar al régimen m&s inicuó, m&s inf!_ 
me, y que sólo el hombre es capaz de practicar y de urdir, 
es decir, el esclavismo. 

Las guerras se acentuaban ya que ahora~teñían= 
un fín, es decir, instituída ya la esclavítud,a los pri.-
sioneros de guerra se les hacía esclavosJ la esclavitud ·
había aumentado a tal grado que ya excedían al número de
atenienses libres. 

Engels nos dice: "El antagonismo de clases en
el que se basaban ahora las instituciones sociales y pol.f. 
ticas ya no era la existente entre los noblea y el pueblo 
sencillo sino el antagonismo entre esclavos y hombres li
bres, entre clientes y ciudadanos, 

Por cada ciudadano adulto por lo menos, se CO,!! 
taban dieciocho esclavos en tiempos del mayor florecimie!! 
to de Atenas, " 18 

El acrecentamiento del comercio y de la indus
tria trajo la acumulación y la concentración de las riqu_!; 
zas en unas cuantas manos y, con ello, el empobrecimiento 
de las masas de los ciudadanos libres, que llevaron a la
ruina a todo el Estado Atcnienensc. Por tanto no fué la
democracia la que condujo Atenas a la ruina, sino la es
clavi tud, que proscribía el trabajo del ciudadano libre, 

18 Cfr, lbid., p. 118;, 



31 

Engels nos dice: que la formación del Estado -
entre los Atenienses es un modelo notablemente típico de
la formación del estado en general, ya que hace brotar -
directamente de la Gens un estado de una forma muy perfe~ 
cionada es decir, la Re~blica Demócratica, 

LA GENS Y EL ESTADO EN ROMA. 

La Gens Romana era una institución idéntica a
la Gens Griega, 

De acuerdo con la leyenda de la fundación de -
Roma, existían ti.•es tribus, cada una de ellas formada por 
cien Gens, de tal manera que cada diez Gens formaban una
curia o Fratia, en total eran treinta curias, 

La primera tribu era de Gens latinas, la segu~ 
da era una trib.i Sebelia y la última tribu estaba compue!!. 

a por diversos elementos. 

"De acuerdo con Engels los derechos de una -
Gens Romana eran: El derecho hereditario 1recíproco de los 
gentiles; los bienes quedaban siempre dentro de la Gens,
hay que tomar en cuenta que el derecho paterno ya había -
tomado el lugar del derecho materno, por tanto se excluía 
de la herencia los descedientes por línea femenina." 19 

La posesión de un lugar de sepultura común. 

Las solemnidades comunes religiosas o sacra gentilicia. 

La obligación de no casarse dentro de la Gens, 
ésto nunca fué una ley aunque por costumbre se llevaba a-

19 Cfr. Ibid., p. 120 
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cabo, La posesión de la tierra en común. La obligación
de los miembros de la Gens de prestarse mutuamente .soco
rro y asistencia. 

El derecho de llevar el nombre de la Gens, El 
derecho a adoptar a extraños en la Gens así corno el dere 
cho de elegir y destituir al jefe (aunque ésto. no se men
ciona en ninguna parte). 

Engels nos dice: "Las curias tenían atribucio
nes públicas más importantes que la fra tia griega. Cada
curia tenía sus prácticas religiosas, sus santuarios y,:_ 

sus sacerdotes particulares, los cuales formaban uno de :. 
los colegios de sacerdotes romanos," 20 

La unión de diez curias formaba una tribu que
en su origen debió tener, corno el resto de las tribus la
tinas un jefe electivo, general del ejército y gran sace!: 
dote. 

El conjunto de las tres tribus, formaban el -
pueblo romano, el pÓpulus romanus. Nadie podía pertene
cer a1 grupo romano sino era miembro de una gens. 

La primera constitución de este pueblo fué el
senado, que era un consejo de anciar.os cornp..iesto por los
jefes de las trecientas Gens. Esta elección creó la pri
nera nobleza gentilicia, la familia patricia. 

Al paso del tiempo estas familias fueron adqu!_ 
riendo el derecho de ocupar los principales puestos públ.!, 
coa, 

20 Cfr. !bid., p, 126 
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El senado decidía en muchos asuntos aunque ~ 
siempre mediante la aprobación de la asamblea del pueblo. 

Junto a estos dos organismos (Senado y Asam~
blea del Pueblo) existía una especie de rey (Rex) que te~ 
n!a las mismas funciones que el Basileus griego, por tan
to el Rex no era un monarca absoluto. 

LÍts funciones del Rex no eran hereditarias si
no, que era elegido por los comisius de las curias (Cada
una de las treinta curias tenía un voto). 

Engels nos dice: que los romanos del tiempo de 
los sedicentes reyes vivían en una democracia militar ba
sada en las Gens, las Fatrias y las tribus y las nacidas
de ellas, 

De acuerdo con lo que Engels nos dice: La org! 
nización del Estado en Roma era de la siguiente manera: 
Las conquistas i han ampliando el territorio Romano, los -
habitantes de las regiones sometidas (en su mayoría lati
nos), vivían fuera de la organización de la Gens, eran l.! 
brea, poseían tierras, y estaban obligados a pagar el i!!! 
puesto así como estaban sujetos al servicio militar. 

Sin embargo no podían ejercer ninguna función
pública, ni tomar parte en los comicios de las curiás, ni 
el reparto de la tierra conquistada por el Estado. 

Por tanto esta población denominada (plebe) a~ 
mentó, estando oposición continúa con el pÓpulus roma-
nus (Pueblo R0 ,o). 

Ignoramos realmente cuando empezó la revoh¡-...:. 
ción que acabó con la antigua constitución de las Gens, 

._.--
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Lo cierto es que su causa principal fueron las luchas en
tre la plebe y el p6pulus; se creó una nueva constitución 
(Atribuida al Rex Servio Tulio) en la cual se creó una -
nueva asamblea del p1eblo que vino a desplazar a las cu-
rias de la antigua Gens, es decir, la asamblea de las -
centurias pasando a esta todos los derechos políticos de
las curias. Esta asamblea se formó sin distinción entre
el pópulus y la plebe. 

Engels nos dice: que para excluir igualmente -
del estado a las tres antiguas tribus gentilicias, se 
crearon cuatro tribus territoriales, cada una de ellas re 
sidía en un distrito de la ciudad y tenía determinados de 
rechos políticos. 

Así es destruido, el antiguo orden social y -
reemplazado por una nueva constitución es decir, el Esta
do, basado en la división territorial y en las diferen
cias de fortunas. 

Engels nos dice: "Así fué destruido en Roma el 
antiguo orden social, fundado en los vínculos de sangre, 
Su lugar lo ocupó una auténtica constitución de Estado, -
basada en la división territorial y en las diferencias de 
fortuna. La fuerza pública consistía aqui en el conjunto 
de los ciudadanos sujetos al servicio militar y no sólo -
se oponía a los esclavos, sino también a la clase llamada 
proletaria, excluida del servicio militar y privada del -
derecho de llevar armas." 21 

De acuerdo con Engels: "En Roma la sociedad -
gentilicia se convirtió en una aristocracia cerrada en me 

21 Cfr. lbid., P• 129 
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dio de una plebe numerosa y mantenida aparte, sin dere
chos, pero con deJ:>eres; la victoria de la plebe destruyó
la antigua constitución de la Gens e instituyó sobre sus
ruinas el Estado, donde no tardaron en confundirse la 
aristocracia gentilicia y la plebe. " 22 

"Con la disolución completa de la nobleza pa
tricia y en la nueva clase de los grandes propietarios -
territoriales y de los hombres adinerados, que iban abso!: 
viendo poco a poco toda la propiedad rústica de los camp.!:. 
sinos arruinados por el servicio militar, cultivaban por
medio de esclavos los inmesos latifundios así formados -
despoblaron a Italia y, con ello abrieron las p.iertas no 
sólo al imperio, sino también a sus sucesores, los bá'.rba
ros, germanos. 11 23 

LA GENS ENTRE LOS CELTAS Y ENTRE LOS GERMANOS. 

La Gens entre los Celtas y entre los Germanos 
estaba en pleno vigor durante la era del imperio Romano,
y no. es hasta después de su conquista, así como de la em.:!:, 
gración de sus pueblos ,cuando comienzan a desaparecer los 
lazos gentiles o ·Gens: Encontramos aún en el siglo 
XVII- algunos pueblos en donde las Gens están en pleno d!!_ 
sarrollo. Sucumbiendo por la influencia de países civil,:!; 
zados como< ocurrió en Irlandia y en Escocia, en donde 
Inglaterra emplet'í con medios violentos para exterminar ~ 
los vestigios de la Gens, 

En el país de Gales, hasta el siglo XV encontre, 
mos el cultivo de ti~rra en donde cada familia aparte de-

22 Cfr. !bid., p. 179. 
23 Cfr. Ibid., p. 130. 
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cular, tenían que cultivar en común el campo,cuya produc
ción era repartida de la cosecha. 

Las características que encontramos ente la -
Gens de los Celta (entre los p.1eblos de Irlanda, de Esco
cia, y en el país de Gales) hasta la edad media fueron: -
hasta el siglo XI el matrimonio sindiásmico estaba en pl~ 
no desarrollo y no era todavía substituído por la monogá
mia. 

Existía el derecho de la primera noche que el
jefe, de la tribu podía ejercer sobre una recién casada el 
día de la boda. 

Las mujeres tenían voto en las asambleas del -
pueblo. 

El suelo propiedad común de la Gens se cultiva
ba en común. 

Existía el derecho materno y por tanto era váli 
da la herencia por línea materna. 

Las condiciones entre Irlanda,Escocia, y el -
país de Gales eran análogas. 

En la Gens Irlandesa a la tribu se le denomina
ba clan. Después de la conquista Inglesa en el siglo -
XVII el suelo seguía siendo propiedad común del clan, sa!. 
vo algunos casos en que el jefe del clan había transform:;: 
do esa propiedad común, en propiedad privada suya. 

Engels nos dice: "Que los campos eran distribu.:!:, 
dos según el sistema rundale, sistema mediante el cual, -
el campesino era dueño de ciertos suelos que robados por-
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los conquistadores Ingleses (en otro tiempo propiedad co
mun de la· Gens) tenían· que ,págar éada · úno de ellos el -
arrendamiento'' que reunen todas las parcelas de tierra· de 
labor o prados, las dividen segÚn su emplazamiento y SUc -

-~~].idad ·y dan a .cada uno su parte en cada gewanne, 
pantanos y los pastos son de aprovechamiento común," 

24 

Los -

Otro vestigio de la Gens era que los campesi
nos Irlandeses se dividían a menudo en bandos fundados en 
triquiñuelas absurdas. 

En Escocia el orden gentilicio empieza a desa
parecer hacia el año 1745, 

El clan que existía en Escocia dice Morgan: "Es 
un ejemplar de la Gens en su organizaci6n y en su espíri
tu, un asombroso ejemplo del poderío de la vida de la 
Gens sobre sus miembros, En sus disensiones y en sus ve!! 
ganzas de sangre 1 en el reparto del territorio por clanes, 
en la explotaci6n común del suelo en la fidelidad a su j2_ 
:fe y entre si de los miembros del clan vol vemos a encon
trar los razgos característicos de la sociedad fundada en 
la Gens ••• la filiaci6n seguía el derecho paterno de tal
suerte que los hijos de los hombres permanecían en sus -
clanes, mientras que los de las mujeres pasaban a los el! 
nea de sus padres." 25 

La gens entre los Germanos: Los Germanos se es
tablecieron en territorio situado entre el Danubio, el -
Rín, el Vístula y los marés del norte pocos siglos antcs
de nuestra era; los cimbrios y los teutones estaban aún -
en plena emigración, y los suevos no se establecieron en-

24 Cfr •. Ibld.;, p •. 132, 
25. Cfr. Ibid. , p. 134. 
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lugares fijos hasta el tiempo de César, incluso se establ_!; 
cieron estas Gens en las provincias romanas conquistadas. 

Entre los l:urgundos y longobardos de la. Gens
llama fara y entre éstas Gens la distribución de tierras
se efectuaba de acuerdo con la propiedad común de las -
Gens, 

Las características de las gens germanas son: 

La constitución de la Gens dió origen a la obl!_ 
gacicSn de heredar las enemistades del padre• o de los pa
rientes, lo mismo que sus amistades. Al mismo tiempo que 
la obligación de la hospitalidad. 

César nos describe el cultivo de la tierra en -
común entre los suevos. 

En tiempos de Tácito entre los germanos y el d~ 
recho paterno ya había reemplazado al derecho materno y -
por tanto los hijos heredaban al padre¡ aquí observamos -
una característica particular de los germanos ya que a 
falta de los hijos la herencia pasaba a los hermanos y 

los tíos por ambas lineas es decir; paterna y materna. 

En la edad media encontramos huellas del dere-
cho materno, es decir un resto del matriarcado agonizante 
en el cual los germanos profesaban al sexo femenino un -
respeto incomprensible para los romanos, La forma de ma
trimonio era la sindiásmica, cada vez más aproximada a la 
monog<1mia, Sin embargo está particularidad de los germa
nos cambió con el contacto del resto de los pueblos euro
peos, 
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La constituci6n de los germanos corresponde al
est~pio superior de la barbarie, Tácito nos dice que --
exiátia el consejo de los jefes que decidían en los asun
tos menos graves y presentaba · los, m&s importantes a vota 
ci6n en la asamblea del pueblo. Los jefes militares eran 
elegidos de acuerdo a su opacidad y no a su origen. Este 
jefe no fué más que un dirigente que presidía las asam--
bleas del pueblo sin embargo no tenía poder sobre esta -
asamblea, Por tanto la asamblea poµ.ilar en la Gens prim.!, 
tiva germana no es sino el mismo poder del pueblo añáloga 
a la gens en Grecia, en Roma y en la Gens Iroquesa, 

Al paso del tiempo el jefe militar supremo aspi, 
raba a la tiranía aunque no logrmdola con un poder abso
luto, 

Después de la conquista del imperio romano por
los jefes militares, éstos se convierten en reyes de ex-
tensos países y empieza la decadencia del régimen gentil.!, 
cio substituido por el Estado, 

LA FORi\!ACION DEL ESTADO DE LOS GERMANOS, 

A fines del siglo V, el imperio romano se enco~ 
traba impotente, débil se hallaba abierto a la invasi6n -
de los germanos, 

Los germanos tenían ya una poblaci6n muy numel'2 
sa, cerca de unos cinco millones, 

Se encontraba en el estadio. superior de la bar
barie, es decir, con los progresos que ponían a este pue
blo a los umbrales de la civilizaci6n, 
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El pueblo germano se había extendido y fortifi
cado en la frontera romana, y del Danubio desde el mar no.!: 
te hasta el már negro, Engels nos dice que la ex pasión t!:_ 
rritorial y el aumento constante de la población empieza
ª formar la ofensiva general de los germanos. La lucha
dura: tres siglos, durante los cuál~s todas las tribus : ....:. 
principales de los pueblos gótic~s (excepto los godos es
candinavos y los burgundos); avanzaron hacia el sudeste,
fonnando el ala izquierda de la línea de ataque, en el -
centro de la cuál los al tos alemanes (Herminones) emp.¡ja
ban hacía el al to Danubio; en el ala derecha los Istevo
nes, llamados a la sazón francos a lo largo del Rín. A -
los Ingevones les correspondió conquistar la gran Bretaña. 

De acuerdo con Engels: "Por haber librado a los 
romanos de su propio Estado, los bárbaros germanos se -
apropiaron de dos tercios de sus tierras y se las repar.:.... 
tieron. El reparto se efectuó según el orden establecido 
en la Gens; en cada Gens los campos y prados se repartie
ron en partes iguales." 26 

Cuanto más tiempo llevaba establecida la Gens -
en su poblado, más iban confundiéndose gennanos y romanos 
y borrándose el carácter familiar de la asociación ante -
su carácter territorial. La Gens desapareció en 1a marca 1 

donde sin embargo, se encuentra bastante a menudo huellas 
visibles del parentesco original de sus miembros. 

La organización gentilicia se transformó en una 
organización teri torial y se puso en condiciones de adap
tarse al Estado, por lo menos en los paises en donde se -
sostuvo esta marca (Norte de Francia, Inglaterra, Alema..,_ 
nia y Escandinavia) no obstante mantuvo el carácter demo-

26 Cfr. !bid,, p. 151 
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crático original propio de toda la organización gentili

cia. 

El Vínculo consanguineo se perdió con rapidez -
en la gens, debido a que i;;us organismos en la tribu y en 
el pueblo degeneraron' por efecto de la conquista, 

La transformación que los germanos aportaron -
era toda la fuerza y vitalidad de la barbarie, 

BARBARIE Y CIVILIZACION, 

Finalizo este resumen con una breve interpreta
ción de lo expuesto por Engels en su capítulo final Barb:, 
rie y Civilización, 

Hemos visto como el hombre ha pasado por las d.!, 
ferentes etapas, es decir salvajismo, barbarie y civiliz.!!. 
ción; y como el desarrollo de sus facultades para la pro
ducción y el progreso de ésta, han sido los gérmenes qu~ 
han abierto brechas para los orígenes y desarrollos de to 
dos los démás fénómenos. -

La sociedad, las diferentes formas de familia,
la propiedad en un principio común más ta?"de privada, la
di visión del trabajo, la división clases dentro de la so
ciedad, el estado, todos estos fenómenos han surgido como 
consecuencia de la producción del hombre, 

En un principio el hombre se asociaba en comun!_ 
dades para poder sobrevivir, debido a que la producción -
individual era tan escasa (falta de instrumentos y medios) 
que no eran suficientes. 
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Al asociarse en estas comunidades se efectuaban 
los matrimonios por grupos no existía propiedad privada, 
ya que todo lo que producian en común lo consumían igual
mente en común. 

Al paso del tiempo el hombre va descubriendo e
inventando medios e instrumentos que viene hacer la pro

ducción individual mayor, por lo que estos descubrimien
tos individualizan al hombre apareciendo poco a poco la -
propiedad privada. 

Paralelo a estos progresos la familia ,se desa
rrolla aunque con mayor lentitud pasando así por sus di
ferentes formas hasta 11egar a la forma actual. es decir· -
la familia monogámica, 

Unido a estos progresos las grandes di visiones
del trabajo se van desarrollando en un principio entre -
los agricultores y los pastores, más tarde se desarrolla
una gran división del trabajo entre los trabajos manuales. 

Aumentando la propiedad de trabajo la producti~ 
vidad de éste, aumentan riquezas las cuáles vienen a ~ 
abrir otra división, pero ahora en la sociedad que en un
.principio se hace entre hombres libres y esclavos y más -
tarde entre ricos y pobres que al final vienen a formar -
la división entre una minoría explotadora y una mayoría -
explotada. Para sostener estos antagonismos fué necesa
rio un poder que estuviera al servicio y al beneficio de
una clase de explotadores hacía una clase oprimida y ese
poder nació, es decir; el gobierno para dar formación al 
Estado. 



43 

Y nos'dice Engels: 

" Cada progreso de la producci6n en la civiliZ!!, 
ci6n es al mismo tiemp'o un retroceso en la situación de -
la clase oprimida, es decir de la irunensa mayoría. Cada
beneficio para unos es por necesidad un perjuicio para -
otros; cada grado de =ancipación conseguido por una cla
se es un nuevo elemento de opresión para la otra. La -
prueba más elocuente de .Ssto nos los dá la introducción -
del maquinismo y de la industrialización moderna cuyos -
efectos conoce el mundo entero." 27 

27 Cfr. Ibid,, p. 178, 
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EN RESUMEN: 

Apareció la especie humana; y tuvo necesidad de 
consumir energía para poder sobrevivir; la cual la obtuvo 
de los recursos naturales que le proporcionaba la natura
leza; otra necesidad imp.üsó a tal especie a reproducirse 
como otras tantas especies; en un principio la unión se-
xual se efectuaba entre grupos sin distinguir parentesco, 
se conocía quien era la madre pero no el padre (derecho-
materno). Había dominio de la mujer. La constante nece
sidad de supervivencia desenvolvía la mentalidad del hom
bre para crear todos los medios posibles de producción, 
El hombre por superioridad física a la mujer y además por 
que ésta se dedicaba más a labores del hogar permitió al
hombre acumular riqueza creando un excedente de la produ,2 
ción, dando origen a la monogamia y surgiendo así el na-
cimiénto de la propiedad privada es decir; (la acumula~
ción de la riqueza en unas cuantas manos). También se d_!; 
sarrolla la esclavitud y se comercia con los hijos, a me
dida que la producción aumenta la poblacióncrece y se mu.!, 
tiplican los problemas para una clase que nada posee. Y
por el contrario la otra clase la dueña de la propiedad -
privada y de la riqueza crean el poder del gobierno para
dar nacimiento al Estado, Las costumbres, las leyes van-
cambiando a medida que la producción aumenta y con ella -
la socieqad que es impulsada para fortalecer los cambios
por el fenómeno de la educación y que: las ideologías li 
mitan m~s los poderes, existen pueblos que tuvieron un d~ 
sarrollo económico similar y por ello sus leyes se aseme
jan, en otros por el contrario su desarrollo fue diverso
y sus leyes son diferentes, la necesidad que el hombre t!;!_ 
vo de producir y st¡ expansión en el mundo hizo sus leyes 
impulsado por el fenómeno de la educación; sin embargo --
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hay p.1eblos que por sus condiciones naturales se desenvo!, 
vieron más pronto que otros y otros que por su naturaleza 
son laboriosos o sufren catástrofes como la potencia in-
dustrial del Japón que sufrió el terror de la fuerza en -
Hirosima y Nagasaki, Otra causa que cambia las leyes es
la lucha del hombre con la naturaleza, terremotos, maremo 
tos, etc. 
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EN CONCLUSION. 

La causa principal que da origen al cambio de -
las leyes, estableciendo analogías y diferencias, es la -
necesidad de la producción de energía para la superviven
cia del hombre, que trae como consecuencia en la evolJ.C..... 
ción del tiempo países desarrollados y subdesarrollados, 



C A P I T U L O II. 

1.- LAS NORMAS DE DERECHO SOCIAL VIGENTES EN 
LA CONSTITUCION MEXICANA DE 191 7 EN EL
ARTICULO 123. 
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C A P I T U L O II. 

LAS NORMAS DE DERECHO SOCIAL VIGENTES EN LA CONSTITUCION
MEXICANA DE 1917 EN .. EL ARTICµLO 123, 

1.- El congreso de la unión y las legislaturas de los es
estados deberán expedir leyes sobre el trabajo, fund! 
dos en las necesidades de cada región, sin contrave-
nir a las bases siguientes, las cuáles regirán el tr! 
bajo de los obreros, jornaleros, empleados, domésti.
cos y artesanos y de una manera general todo contrato 
de trabajo, 

NORMAS PROTECCIONISTAS, 

"I.- Jornada máxima de ocho horas. 

"II.- Jornada nocturna de siete horas y prohibición de -
labores insalubres y peligrosas para mujeres y men01·es de 
16 años, y de trabajo nocturno industri·a1. 

"III.- Queda prohíbida la utilización del trabajo de los
menores de 14 años, Los mayores d1.. está edad y menores -. 
de dieciséis, tendrán como jornada máxima la de seis ho
ras. 

"IV.- Un día de descanso por cada seis de trabajo, 

"V.- Prohibici6n de trabajos físicos considerables para -
las mujeres antes de parte y descanso forzoso después de
éste, 

"VI.- Salario mínimo para satisfacer las necesidades nor
males de los trabajadores. 

"VII.- Para trabajo igual salario igual. 
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"VIII.,- Protección al salario mínimo, 

"IX,- Fijación del salario mínimo y de l.as utilidades por 
comisiones especiales, subordinadas a la Junta Central 
de Concil.iación, y (Arbitraje) 

"X.- Pago del salario en moneda de curso legal, 

"XI,- Restricciones al trabajo extraprdinario y pago del
mismo en un ciento por ciento mSs. 

"XII.- Obligación patronal de proporcionar a los trabaja
dores habitaciones cómodas e higi~nicas. 

"XIII,- Obligación patronal de reservar terrenos para el
establecimiento de mercados públicos, servicios municipa
les y centros recreativos en los centros de trabajo, cuan 
do su población exceda de doscientos habitantes, 

"XIV.- Responsabilidad de los empresarios por los accide,a 
tes de trabajo y enfermedades profesionales, 

"XV.- Obligación patronal de cumplir los preceptos sobre
higiene y salubridad y de adoptar medidas preventivas de
riesgos del trabajo, 

"XX.- Integración de Juntás· de Conciliación y Arbitraje
con representates de las clases sociales y del gobierno. 

"XXI,- Responsabilidades patronales por no someterse al
arbi traje de las Juntas y por no acatar el laudo, 

"XXII,- Estabilidad absoluta para todos los trabajadores 
en sus empleos que cumplan con sus deberes y obligación -
patronal en los casos de despido injusto, a reinstalar al 
trabajador o a pagarle el importe de tres meses de sala-
rio. 
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"XXIII.- Preferencia de los créditos de los trabajadores 
sobre cualesquiera otros, en los casos de concurso o de -

_ \ quiebra. 

"XXIV,- Inexigibilidad de las deudas de los trabajadores 
por cantidades que excedan de un mes de sueldo. 

"XXV.- Servicio de colocación gratuita. 

"XXVI.- Protección al trabajador que sea contratado para 
trabajar en el extranjero, garantizándole gastos de repa
triación por el empresario. 

"XVII.- Nulidad de condiciones del contrato de trabajo -
contrarias a los beneficios y privilegios establecidos 
en favor de los trabajadores o a renuncia de derechos 
obreros. 

"XXVIII~ - Patrimoruio de familia. 

"XXIX.- Establecimiento de cajas de seguros poµilares, de 
inválidez1 de vida, de cesación involuntaria del trabajo, 
accidentes, etc, 

"XXX.- Construcción de casas baratas e higiénicas, para -
ser adquiridas por los trabajadores, por sociedades coo
perativas, las cuales se consideran de utilidad social. 

NORMAS REIVINDICATORIAS, 

"VI.- Derecho de los trabajadores a participar en las -
utilidades de las empresas o patronos, 

"XVI,- Derecho de los trabajadores para coligarse en de-
fenea de sus intereses, formando sindicatos, ~eociaciones 
profesionales, etc. 28 

28 Cfr. Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho del Trabá ..... 
jó, Editorial Púrrúa 1 S. A. México, 19701 pp. -
214 a 216, 
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"XVII,- Derecho de huelga profesionao o revolucionaria.
XVIII Huelgas lícitas, 



C A P I T U L O III. 

1.- DEFINICION DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

2,- LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO. 

3 ,- LA TEORIA INTEGRAL EN LOS DERECHOS SOCIAL&S Y 
LA SEGURIDAD SOCIAL. 

4 .- LOS DERECHOS SOCIALES Y LA SEGURIDAD SOCIAL -
COMO MEDIOS PARA LA PAZ DEL MUNDO, 
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C A P I T U L O III. 

1.- Definición de la Seguridad. social: 

Ciertamente que el derecho de }l'í'evisión social
para los trabajadores nació con el artículo 123 de la
consti tución¡ pero este derecho es tan sólo pu~to de par
tida para llegar a la seguridad social de todos los seres 
humanos. Nuestros textos constitucionales pasaron de la
previsión a la Seguridad Social p.ies en la fracción 
XXIX, reformada del artículo 1231 se considera de utili
dad píblica la expedición de la ley del Seguro Social, y
ella comprenderá seguros de inválidez, de vida, de cesa
ción involuntaria de trabajo 1 de enfermedades y acciden
tes y otras con fines análogos. 

"El derecho de Seguridad Social es una rama del 
derecho social que comprende a todos los trabajadores, -
obreros, empleados, dom~sticos, artesanos, toreros, y de
portistas, etc,, para su protección integral contra las
contingencias de sus actividades laborales y para prote-
gerlos frente a todos los riesgos que puedan ocurrirles.
L<i. Seguridad Social protege y tutela a todos los trab¡¡ja
dores en el trabajo o con motivo de ~ste, desde que salen 
de su domicilio hasta que regresan a·~1 y comprende sugu
ros de trabajo y enfermedades profesionales, enfermedades 
no profesionales y maternidad, inválides, vejez y muerte 
y cesantía en edad avanzada, siendo el seguro obligatorio 
para todas las personas v!nculadas por un contrato o rel,2; 
ción de trabajo," 29 

29 Cfr, Ibid, 1 pp.438 a 439. 
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2.- La Seguridad Social en México, 

Artículo 123 fracción XI; apartado B), En la -
constitución de 1917, 

La seguridad social se organizará conforme a -
siguientes bases mínimas: 

A) (},ibrirá los accidentes y enfermedades profe
sionales; las enfermedades no profesionales y maternidad; 
y la jubilación, la inválidez vejez y muerte, 

B) En caso de accidentes o enfermed~d,se canse~ 
servará el derecho ál trabajo por el tiempo que determine 
la ley, 

C) Las mujeres disfrutarán de un mes de desea~ 
so antes de la fecha que aproximadamente se fije para el
parto y de otros dos después del mismo. J).¡rante el peri~ 
do de lactancia, tendrán dos descansos extraordinarios -
por día, de media hora cada uno, para amamantar a sus hi
jos. Además disfrutarán de asistencia médica y obst~tri-· 
ca, de medicinas de ayudas para la lactancia y del servi
cio de guardias infantiles, 

D) Los familiares de los trabajadores tendrán -
derecho a asistencia médica y medicinas, en los casos y -
en la proporción que determine la ley, 

E) Se establecerán centros paras vacaciones y -
para recuperación, así como tiendas ecónómicas para bene
ficio de los trabaja.dores y sus familiares. 
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F) Se proporcionaran a los trabajadores· habita~ 
cianea baratas en arrendamiento o venta, conforme a los -
programas previamente aprobados, 

Fracción XIII: Los militares marinos y miem...-
bros de los cuerpos de seguridad pública, as!· como el pe!: 
sonal del servicio exterior, se regirán por su propiaS-.:.
leyes, 

Fracción XIV: La ley determinará.los cargos -
que serán considerados de confianza. Las personas que -
los desempeñan disfru.tarán de las medidas de protección
al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad -
social, (las mencionadas fracciones constitucionales, se 
identifican con el articulo3°. 13a. edición del año 1971; 
de la ley del Seguro Social,), 

Artículo 4°. de la ley del seguro social: El -
r~gimen del seguro obligatorio comprende a: 

I.- Las personas que se encuentran vinculadas a 
otras por una relación de trabajo cualquiera que sea el -
acto que le de origen y cualquiera que sea la personali
dad jurídica o la naturaleza ecónomica del patrón. etc, 

TRABAJADORES PROTEGIOOS POR LA LEY DEL SEGURO SOCIALr 

Asalariados urbanos. 
Asalariados del campo. 
Estacionales del campo. 
Miembros de sociedades cooperativas de producción, 
Miembros de sociedades locales de crédito agrícola, etc. 
Familiares de los asegurados. 
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·LOS RIESGOS QUE CUBRE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL: 

Accidentes de trabajo; enfermedades profesionales 
··,y·~nq ;profesionales, ·maternidad .inválidez vejez y muerte y -
·cesantía en edad avanzada, 

LA INVALIDEZ Y LAS PENSIONESi 

Inválido es el asegurado que por enfermedad o -
accidentes no profesionales, por agotamiento de las fuer
zas f:Í.sicas o mentales, o por defectos físicos o mentales, 
padezca una afección o se encuentre en un estado que se -
pueda estimar de naturaleza permanente, 

En lo relativo a la tnva:lidez; el instituto otor, 

ga, segiin las circustancias el total o una parte de la -
pensión a los familiares; pero si la inválidez ya existía 
antes de ser asegurado o no hubiese cubierto cuando menos 
el pago de ciento cincuenta semanas de cotización no ten
dr! derecho a tal pensión, 

Pero tendr! derecho a recibir la pensión de ve
jez el asegurado que habiéndo cumplido 65 años de edad ~ 
justifique un pago mínimo de 500 cotizaciones semanales, 

Tratándose de cesantía por edad avanzada el -
asegurado privado del trabajo remunerado tendrá derecho
cuando haya cumplido 60 años de edad, siempre que hubie
re pago 5001 semanas de cotización, 

LAS PRESTACIONES POR ACCIDENTE O ENFERMEDADES DEL TRABA
JO: 

Por accidente de trabajo o enfermedad profesi~ 
nal el asegurado tendrá derecho: 



Asistencia médico-quirúrgica y farmacéutica ho! 
pitalización y aparatos de prótosis y ortopedia que sean
necesarios. 

Si permanece incapacitado tendrá como salario -
el que fija la ley; así como si muere la pensión pasará~a 
sus familiares en el orden que fija la ley, 

LAS PRESTACIONES POR ENFERMEDADES NO PROFESIONALES: 

El asegurado y derechohabientes tendrán derecho 
a la asistencia médica general se le otorgará un subsidio 
en dinero de acuerdo con las cuotas dadas, 

PENSIONES DE INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTIA Y MUERTE: 

Invalidez,- el asegurado que sea declarado in~ 
válido, tiene derecho, si ha cubierto un minímo de 150 s= 
manas de cotización, a la pensión correspondiente; excep
to que haya provocado su inválidez o sea provocada por la 
comisión de un delito o hubiese existido antes de ser as= 
gurado, 

Vejez.- el asegurado tendrá derecho a ésta al
cumplir 65 años de edad siempre que haya pagado un mínimo 
de 500 cotizaciones semanales, 

Cesantía en edad avanzada.- el asegurado ten~ 
eirá derecho a ésta a los 60 años de edad siempre que que
de privado de trabajos remunerados, 

También tiene derecho el asegurado a ayuda para 
los gastos del matrimonio, cuando tenga pagadas 150 serna-



nas de cotización en el seguro de inválidez vejez y muer
te. 

LOS SEGUROS FACULTATIVOS: 

El instituto podrá contratar individual o cole,=. 
tivamente seguros facultativos que comprendan uno o más -
de los seguros señalados para los trabajadores sujetos al 
régimen del seguro obligatorio, con los trabajadores aut2 
nomos, ejidatarios y miembros de comunidades agrarias no-
sujetas al seguro obligatorio. El seguro adicional otor
ga a sus afiliados prestaciones superiores o les permit&
asegurarse bajo condiciones más favorables de las fijadas 

por el seguro obligatorio. 

La base económica del regimen ordinario del se
guro social, se constituye con las cuotas aportadas por -
patrones y obreros y la contribución del est<ldo. 

LOS ORGANOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL& 

La Asamblea General.- autoridad suprema, 30 -
miembros designados, por el ejecutivo federal y organiza
ciones obrero patronales a partes iguales. Además un co.!! 
sejo técnico, la comisión de vigilancia y el director ge
neral. 30 

LEY !EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIUS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO. 

Art, 1°, La presente ley se aplicará1 

30 Cfr, Ibid. , PP• 440 a 445. 
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I.- A todos los trabajadores del servicio civil 
de la federaci6n, del departamento del distrito federal y 
de los territorios federales; 

II. A los trabajadores de los organismos públi
cos que por ley o por acuerdo del ejecutivo federal sean~ 
incorporados a su régimen; 

III, A los pensionistas de las entidades y org_!!; 
nismos públicos a que se refieren las fracciones anterio
res; 

IV, A los familiares derechohabientes tanto de
los trabajadores como de los pensionistas mencionados: 

Art, 2°, Para los efectos de éstá ley se entie~ 
de: 

r. :'or trabajador, a toda persona que habiendo
cumplido 18 años preste sus servicios a las .entidades y -
organismos mencionados, mediante designación legal siem'-
pre que sus cargos y sus sueldos esten consignados en los 
presufA.1estos respectivos, etc. 

II, Por pensionistas, a toda persona a la que -
la direcci6n de pensiones le hubiere reconocido tal cará~ 
ter con anterioridad a la vigencia dL esta ley y siempre
que dicho reconocimiento hubiere sido sancionado por la -
secretaría de hacienda y crédito público,así como a las 
que se les otorgue tal carácter con apoyo en esta misma 
ley, 

III. Por familiares derechohabientes, aquellos 
a quienes está ley les conceda tal carácter, 
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Art, 3º, Se establecen con el carácter de obli
gatorias las siguientes prestaciones. 

I, Seguro de enfermedades no profesionales y de 
maternidad¡ 

II, Seguro de accidentes de.l trabajo y enferme
dades profesionales; 

III, Servicios de reeducación y readaptación de 
inválidos; 

IV, Servicios que eleven los niveles de vida -
del servidor pÚblico y de su: familia• 

V. Promociones que mejoren la p~eparación técn! 
ca y cultural y que activen las formas de sociabilidad -
del trabajador y de su familia, 

VI, Créditos para la adquisición en propiedad,
de casas o terrenos para la construcción de las mismas, 
destinados a la haoi táci'ón familiar del trabajador; 

VII, Arrendamiento de habitaciones económicas 
pertenecientes al ius ti tu to¡ 

VIII, Préstamos hipotecarios; 

IX, Préstamos a corto plazó,; 

X, Jubilación; 

XI. Seguro de vejez; 

XII, Seguro de inválidez, 



XIII. Seguro por causa de muerte. 

XIV. Indemnización global. 
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Art. 4º• La dirección de pensiones civiles ere~ 
da por la ley de pensiones civiles de retiro de 12 de 
agosto de 1925 se transforma en un organismo que se dena-/ 
minará Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de las 
trabajadores del Estado, que tendrá el carácter de orga
nismo público.descentralizado con personalidad jurídica -
y patrimonio propios y cuyo doniiciíl'io será la ciudad de M§. 
xi ca. 

Art. 5º, Las entidades y organismos públicos -
deberán remitir al instituto en enero de cada año una re
lación del personal sujeto al pago de cuotas etc, 

Art. 73~ Tienen derecho apensión por vejez, los 
trabajadores que habiedo cumplido 55 años de edad, tuvie
sen 15 años de servicios como mínimo e igual tiempo de -
contrib..ición al instituto. 

Como vemos todos estos trabajadores gozan de -
los beneficios de la seguridad social, de la hospitaliza
ción médica en general de las pensiones etc. 

Hay una gran similitud respecto de las garan-
tias y prestaciones que presta el Instituto Mexicano del
Seguro Social, aunque se toma muy en cuenta que unos son
trabajadores de empresas particulares y otros lo son de -
entes u organismos públicos y salvo pequeñas diferencias
tales organismos públicos o privados toman como base la -
constitución de 1917 en el artículo 123 fracción XI; apar 
tado B). Por lo que se refiere al régimen de la seguri_: 
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dad social, 

Art •. 103, Organos de Gobierno. 

I.- La junta directiva. 7 miembros (artic, 104.
El primero designado por el presidente de la república -:. 
con el cargo expreso de director general del instituto; -
que representa al otro miembro del organo de gobierno -· 
(conforme al artic, 103), 31 

La ley de seguridad para las fuerzas armadas -
protege a todos los mili tares y derecl1ohabientes otorgán--, 
doseles todas las concesiones de seguridad social que. de
rivan de su ley pero teniendo como base la Constitución -
Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos, 

31 Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del Estado, Editorial Porrúa·, S, A, -
México, 19711 pp. 267 a 315, 
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3.- LA TEORIA INTEGRAL EN LOS DERECHOS SOCIALES Y LA SEG.!!, 
RIDAD SOCIAL. 

Frente a la opinión generalizada de los trata~ 
distas de derecho industrial, obrero o del trabajo, en el 
sentido de que esta disciplina es el derecho de los traba 
jadores subordinados o dependien~es, y de su función ex..: 
pansiva del obrero al trabajador incluyendo en él la idea 
de seguridad social, surgió nuestra TEORIA INTEGRAL DEL -
DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL; no como -
aportación científica personal, sino como la revelación -
de los textos del artículo 123 de la constitución mexica
na de 1917. 

1,- La teoría integral divulga el contenido -
del artículo 123 1 cuya grandiosidad insuperada hasta hoy
identifica el derecho del trabajo con el derecho social,
siendo el primero parte de éste, En consecuencia, nues-
tro derecho del trabajo no es derecho público ni derecho
privado, 

2°, Nuestro derecho del trabajo, a partir del -
1°, de mayo de 19171 es el estatuto proteccionista y rei
vindicador del trabajador¡ no por fuerza expansiva, sino
por mandato constitucional que comprende: a los obreros,
jornaleros, empleados, domésticos, artesanos, b.!rócratas, 
agentes comerciales, médicos, abogados, artistas, depor-
tistas, toreros, técnicos, ingenieros, etc, A todo aquel 
que presta un servicio personal a otro mediante una remu
neración. Abarca a toda clase de trabajadores, a los lla 
mados "subordinados o dependientes" y a los autónomos, -
Los contratos de prestación de servicios del código civil, 
así como las relaciones personales entre factores y depe_!! 
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dientes, comisionistas y comitentes, etc., del código de
comercio con contratos de trabajo. La nueva ley federal
del trabajo reglamenta actividades laborales de las que ·
no se ocupaba la ley anterior. 

3°. El derecho mexicano del trabajo contiene -
normas no sólo proteccionistas de los trabajadores, sino
reivindicatorias que tienen por objeto que éstos recupe-
ren la plusvalía con los bienes de la producción que pro
vienen del régimen de explotación capitalista, 

4°. Tanto en las relaciones laborales como en-
e1 campo del proceso laboral, las leyes del trabajo deben 
proteger y tutelar a los trabajadores frente a sus explo
tadores, así como las juntas de conciliación y arbitraje, 
de la misma manera que el poder judicial federal, están -
obligadas a suplir las quejas deficientes de los trabaja
dores. (artic. 107, fracción II, de la constitución). Tam 
bién el proceso laboral debe ser instrumento de reivindi: 
cación de la clase obrera. 

5°. Como los poderes políticos son ineficaces -
para realizar la reivindicación de los derechos del prol=. 
tariado 1 en ejercicio del art:l'.culo--123 de la constitución 
social que consagra para la clase obrera el derecho a la
revolu ción proletaria podr~n cambiarse las estructuras -
económicas, suprimiendo el régimen de explotación del hom 
bre por el hombre. 

La teoría integral es, en suma, no sólo la ex-
p1icación de las relaciones sociales del artículo 123 pr~ 
cepto revolucionario y de sus leyes reglamentarias produc 
tos de la democracia capitalista sino fuerza dialéctica: 
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para la trnasformación de las estructuras económicas y ~ 
sociales, haciendo vivas y din~micas las normas fundamen
tales del trabajo y de la previsión social, para bienes
tar y felicidad de todos los hombres y mujeres que viven-
en nues~ro país. 32 

EN CONCLUSION: 

La teoría integral en los derechos sociales y -
la seguridad social. Tal idea deriva del surgimiento de -
las normas de la consti tuci6n social de 1917 en el arH
culo 123 y 27; por lo cuál la teoría integral en tales -
derechos sociales que derivan de l~ constitución mexicana, 
deben ser proteccionistas tutelares y reivindicatorios -
del trabajador. 

32 Cfr. Alberto Trueba Urbina, Jorge Trueba Barrera, Nu~ 
va ley Federal del trabajo, Editorial porrúa, S.A. ~ 
México, 1970. 
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4.- LOS DERECHOS SOCIALES Y LA SEGURIDAD SOCIAL COMO ME
DIOS PARA LA PAZ DEL MUNDO. 

El proteger tutelar y reivindicar en sus dere
chos a todo trabajador; pero sin olvidar al obrero y al -
campesino, 

El equilibrar los salarios de acuerdo con la C!!_ 
restía de la vida el otorgárselas todas las concesiones 
que sefiala el artículo 123, 27 y 3°. de la constitución -
de 1917, 

El controlar la educacilln por parte del Estado
de todos los nuevos seres que vienen a formar parte de él; 
el inculcarles la importancia del C(lntrol de la natalidad 
a niños y a jovenes, 

El otorgar al trabajador todas las medidas de -
seguridad social que prescribe nuestra constitución, 

Y el dar también una nueva seguridad social: 
consistente en la constante creación de fuentes r~e traba
jo pero organizándolas en tal forma y en la medida que -
no conciban como efecto una sobrepoblación excesiva¡ por
que la explotación equitativa de los recursos naturales -
requiere del mayor porcentaje de personas preparadas. El 
coordinar las importaciones y exportanciones en forma --
equitativa, son medidas que cada Estado en el mundo debe
tener como punto esencial para crear su independencia ec2 
nómica. 

Estas son las ideas que considero como medio -
para la paz del mundo. 
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Porque no debemos olvidar que los distintos pro 
blemas de orden social (político y económico) en todo el: 
mundo, se deben a las diferentes formas en que se a uti;:. 
lízado, sus respectivos potenciales económicos de todos -
los paises. 



C A P I T U L O IV, 

1.- LA JUSTICIA SOCIAL NO FS JUSTICIA 
. TRIBUNALICIA SINO ES DERECHO. 

REIVINDICATORIO, 
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C A P I T U L O IV. 

1,- LA JUSTICIA SOCIAL NO ES JUSTICIA TRIBUNALICIA SINO -
ES DERECHO REIVINDICATORIO, 

De acuerdo cori el art!culo 123, La idea de Ju~ 
ticia Social no sólo por finalidad nivelar a los factores 
en las relaciones de producción o laborales, protegiendo
y tutelando a los trabajadores sino que persigue la rei-.... 
vindicación de los derechos del proletariado tendientes a 
la socialización. de los bienes de la producción. 

tículo 2º. 
la Cueva: 

La definición resulta de la combinación del ar
y 3°. de la nueva ley; nos dice el profesor de 

33 

La Justicia Social.- se propone distribuir los 
bienes de la producéiÓn económica, a fin de otorgar al ~ 
elemento humano un nivel económico decoroso, que es tanto 
como conducir a una existencia digna; por supuesto dentro 
del régimen capitalista mexicano, tal como lo definió el
legislador de 1931 en su mensaje que a la letra dice: 

El Es ta do ya no se limita a cumplir con su fun 
ción de admiriistrar la justicia en su forma conmutativa,
sino que interviene por vía de autoridad lo que a cada ~ 
uno de los participes en la producción le corresponde, lo 
que antes quedaba encomendado a la voluntad de las partes, 
y al juego de las leyes económicas, 

El autor de la ley en un razgo de elocuente sin 
ceridad admite: 

33 Cfr. Alberto Trueba Vrbina, Nuevo Derecho Procesal del 
Trabajo, Editorial Porrúa 1 S.A. México, 1971, PP• 201-
a 20], 
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No es ni podr~ ser una realización plena de la.
justicia, quiza ni siquiera aproximada, porque la autént! 
ca; justicia no puede darse dentro de los regímenes econó
micos que protegen la explotación del hombre por el hom
bre. 

En consecuencia, la Justicia Social de la nueva 
ley es inoperante en nuestro país, que forma parte del -
grupo de naciones democratico - capitalistas que prote--
gen necesariamente la explotación del hombre por el hom
bre. 

El otro aspecto de artículo 123 corresponde a -
su cara invisible, éste puede desprenderse del estudio -
del texto y del espíritu que campea a lo largo de todo el 
artículo, Es el que se refiere al aspecto de la reivin
dicación de los trabajadores por la socialización progre
siva de los medios de producción y del capital, Para -
efectuar la reivindicación el obrero puede hechar mano de 
las armas que el derecho mexicano del trabajo le otorga -
en sus textos 1 primeramente el derecho de huelga ejercit~ 
da en su aspecto revolucionario reivindicador y el dere
cho de asociación profesional; no debemos descartar tam-
bién el importante papel del reparto de utilidades en fu~ 
ción de medio para recuperar algo de lo que el obrero -
pierde por la plusvalía , 

En el mensaje laboral y social del artículo 
123 se afirma: "Nos satisface cumplir con un deber como

'este 1 aunque estemos convencidos de nuestra insuficiencia, 
porque esperamos que la ilustración de esta H. Asamblea -
perfeccionará magistralmente el proyecto y consignará --
atinadamente en la Constitución Política de la República, 
las bases para la legislación del trabajo, que ha de rei-
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vindicar los derechos del proletariado y asegurar el por
venir de nuestra patria", 

Por normas reivindicatorias debemos entender -
aquellas que tienden a recuperar en beneficio del trabaja 
dor lo que en justicia le corresponde por la explotaci6n: 
de que es objeto en el campo de la producción económica, 
34 

34 Cfr, Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho del Trabajo, 
Editorial Porrúa, S. A. México, 1970, pp. 235 a 
248. 
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CONCLUSION : 

Desde que el hombre a tenido necesidad de prod~ 
cir energía para subsistir a través del tiempo, su poder
lo ha hecho mediante la acumulación de la riqueza y to'cios 
los seres humanos son sencibles .a obtenerla por ' cual.:... 
quier medio para poder subsistir.por eso es que la justi
cia trib.malicia, que es aplicada por los jueces; no es -
como debiera ser equitativa y armoniosa en toda su exten
sión, porque aunque las leyes sean b.Jenas los hombres son 
los que fallan debido a la necesidad natural de supervi
vencia, 

Por ello la justicia social que tiende a la so
cialización de los bienes de la producción dindole al ser 
humano una vida decorosa no puede ser justicia trib.tnali
cia, porque se trata de un juego de fuerzas económicas -
entre quienes poseen fos medios de la producción y los -
desposeidos de ésta, Los patrones que poseen el capital
y los obreros que mediante el derecho de huelga, la aso
ciación profesional y el reparto do utilidades; derechos
que se traducen en elementos econó.nicos contrarrestando -
así el poderío capitalista por lo <-ual afirmamos: que la
Justicia Social No Es Justicia Trib.Jnalicia Sino Es De-
recho Reivindica torio. 



73 

CllNCLUSIONFS EN LO GENERAL. 

Si el Derecho Social se Define.- como el con:
junto de principios instituciones y normas que en fun
ción de integración protegen, tutelan y reivindican a los 
que viven de su trabajo y a los económicamente débiles, · 

Como vemos el derecho social, protege al obrero 
y al campesino y a cierta clase social que sólo vive de -
su trabajo y no detenta los medios de la producción, a -
diferencia de la seguridadcsocial que protege a cierto -
sector social el cuál puede aportar sus cotizaciones ex-
cluyendo como es lógico a las clases económicamente débi
les, Por lo cuál es necesario cono un nuevo derecho de -
seguridad social la creación de fuentes de trabajo, para
que las Instituciones del ISSTE. y del Seguro Social am
plíen su campo de acción, 

Una mayor participación del Estado en la vida ! 
ecónomica de nuestro país para lograr el máximo la explo
tación equitativa de los recursos naturales, permitiría -
una mayor seguridad social que se extendería a todos los
sectores de la población y de nuestro país, 

La reivindicación del proletariado, se consume
con la socialización del capital, a través de la revolu-
ción proletaria, ya que voluntariamente no lo aceptarán -
los capitalistas, 

La Teoría Integral del Derecho del Trabajo de -
nuestro maestro Alberto Tru~ba Urbina es fuerza dialécti
ca de la revolución proletaria, cuando llegue a la con
ciencia de obreros y estudiantes podrá materializarse en-



74 

instrumento redentor de los trabajadores hasta la consecu 
ción de la socialización del capital y el ~ntegro cumpli: 
·miento. de'.1a parte .social de nuestra· constitución. 
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